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 Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la foliatura, a efectos de proveer sobre la admisión de la demanda de la 

referencia, advierte el Despacho que es necesario requerir a la parte accionante para 

que allegue al plenario copia de la actuación judicial que dio paso a la expedición de 

uno de los actos administrativos demandados, esto es a la Resolución No. RDP 

030076 del 29 de diciembre de 2020. 

 

Así las cosas, REQUIÉRASE a la demandante para que en el término perentorio e 

improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

auto, presente ante este Juzgado, con destino al proceso de la referencia, copia de 

las sentencias de primera y segunda instancia proferidas dentro del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, tramitado bajo el radicado No. 2019-

0104, ante el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Zipaquirá. 

 

Transcurrido el término judicial concedido se procederá a resolver sobre la admisión 

de la demanda, con las consecuencias procesales que se deriven del cumplimiento 

o incumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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